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(SE INICIÓ LA SESIÓN PÚBLICA A LAS 13:15 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió el 

acta de la sesión anterior, no habiendo recibido observaciones, en 

votación económica se consulta si se aprueba el acta. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). QUEDA APROBADA EL ACTA POR 

UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Corresponde a la ponencia de la señora Ministra Olga Sánchez 

Cordero dar cuenta en primer lugar, con los asuntos listados para 

el día de hoy. Buenas tardes licenciado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR JORGE 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ: Buenas tardes señor Ministro Presidente, con 

su permiso. 

 

Por indicaciones de la señora Ministra ponente, quedan en lista los 

siguientes asuntos: asunto número 2 Amparo Directo en Revisión 

2886/2014, asunto número 3 Amparo Directo en Revisión 

3210/2013, asunto número 4 Amparo Directo en Revisión 

3153/2013 y asunto número 8 Contradicción de Tesis 390/2014. A 

continuación, solicito autorización para modificar el orden de la lista 

y dar cuenta en primer lugar con el asunto número 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
IMPEDIMENTO 14/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO POR EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
316/2015. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA SALA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ, POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los siguientes asuntos. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2720/2014. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. No coincido con el sentido del asunto proyectado, creo 

que debiéramos desecharlo, por ende, votaré en contra y anuncio 

voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, por las 

mismas razones que expresó el señor Ministro Cossío Díaz. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4289/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este asunto es similar a otros 

que ya se han votado, en los que he votado en contra del criterio 

mayoritario. Tome votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5781/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
**********, EN CONTRA DEL ACTO RECLAMADO, EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SÉPTIMA SALA 
CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE ESTA EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Sí, como lo hice en los 

Amparos Directos en Revisión 2293/2013 y 4558/2014, no coincido 

con el estudio que se está poniendo a nuestra consideración, ni con 

los efectos, por ello también votaré en contra en este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra de la 

condena retroactiva de alimentos, como lo he sostenido en otros 

asuntos. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR ESA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Señor Ministro Pardo Rebolledo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Podría tomar nota la Secretaría de que formularé voto 

particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Que se tome nota, por favor, del 

voto particular del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5657/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Igual que en varios precedentes sobre este tema, 

relacionado con el artículo 195 del Código Penal Federal, votaré en 

contra del proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por las razones 

señaladas por el señor Ministro Pardo Rebolledo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2428/2014. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este caso no comparto las razones que se dan para 

sostener la improcedencia del recurso de revisión; en consecuencia, 

considero que debe resolverse de fondo, por lo que votaré en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, en 

los mismos términos que el señor Ministro Pardo Rebolledo. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 



11 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los siguientes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4876/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y LAS 
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL APARTADO II DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 217/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A **********, CONTRA EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
392/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE SEIS DE MARZO DE 
DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 859/2013-VRNR. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
582/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE VEINTICUATRO 
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 286/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
519/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE VEINTIDÓS DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
333/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6122/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Son los asuntos de la lista, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos, en votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso. 
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Dé cuenta por favor licenciado, con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS: Sí señor Ministro Presidente, con el permiso 

de ustedes. Solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta en primer término con los asuntos identificados 

con los números 2, 4 y 8. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5322/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto número 2, con el que acaba de dar cuenta 

y el 4 de la lista económica, los he presentado en el sentido de la 
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mayoría y votaré en contra del mismo, porque así lo he venido 

haciendo, nada más para que quede esta aclaración. Gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, como lo he 

votado también en los precedentes. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
771/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR ESA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
44/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Señor Ministro 

Presidente, como en todos los casos donde se toca este tema de 

defensa adecuada votaré en contra de este proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con el proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo dando cuenta 

con el resto de asuntos en el orden previsto en la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 66/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LA 
QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
EMITIDA POR LA CUARTA SALA EN MATERIA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA EN 
EL TOCA 468/2012, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
226/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 45/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE ATRAER, 
PARA SU CONOCIMIENTO, EL AMPARO EN REVISIÓN 44/2015, 
DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3759/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 199/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
29/2015, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL CITADO TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 71/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
39/2015, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; "...", 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 90/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
79/2015, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; "...", 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
431/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA 431/2015, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE NUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P.-880/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; "...", 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
489/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
489/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO POR LA QUE TUVO POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 775/2014. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
151/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
151/2015 A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DICTADO EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE EN 
EL RECURSO DE QUEJA 117/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
492/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DICTADO EL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE EN 
EL EXPEDIENTE VARIOS 445/2015-VRNR. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2015-
CA. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO DE 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2011, POR EL QUE EL 
PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL LA TUVO POR 
CUMPLIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias. 
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Dé cuenta, por favor, licenciada con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto señor Ministro Presidente. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números económicos de la lista 5 y 9 

que corresponden, respectivamente, al Amparo Directo en Revisión 

203/2015 y al Amparo Directo en Revisión 5744/2014. 

 

Asimismo, solicito la autorización del señor Ministro Presidente para 

dar cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números económicos de la lista 1, 2, 3 y 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 497/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto no comparto la 

interpretación que se le está dando a la Ley de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos; por lo tanto, votaré en contra. Tome 

votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por las razones que 

señala el señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de tres votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta de manera conjunta con los asuntos números 2 y 3 de la 

lista que corresponden: 

 

ASUNTOS LISTADOS CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1083/2014. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1084/2014. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto no comparto el planteamiento y la 

argumentación que se toma en cuenta para llegar a la conclusión y, 

en esa medida, votaré en contra del mismo. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los dos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de los dos proyectos 

y anuncio voto particular en ambos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra de ambos 

proyectos y también anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor de ambos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con ambos proyectos. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de tres votos a favor de ambos proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS AMBOS PROYECTOS EN LA FORMA 
EN QUE SE PROPONEN. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4760/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. No comparto el criterio de declarar inconstitucional el 

divorcio con causa, y en esa medida, estaré en contra del proyecto. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 35/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, PARA CONTINUAR CONOCIENDO DE LA 
CAUSA PENAL QUE DIO ORIGEN AL CONFLICTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUEZ DECLARADO 
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 280/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
852/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS NÚMERO 1/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1191/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
641/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
405/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1603/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Finalmente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1620/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Es toda la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. ¿En votación económica se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada. 

 



 

Dé cuenta por favor licenciado, con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO 

GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE: Con su permiso 

señor Presidente. 

 

Se informa a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente se retira el asunto listado con el número 4, 

correspondiente al Incidente de Inejecución de Sentencia 

88/2015. 

 

Señor Ministro Presidente, por instrucciones del Ministro 

ponente, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta en primer término con el asunto marcado con 

el número 1 Bis 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
206/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA 206/2015, SE 
REFIERE. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO PLENARIO DE 
VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 
POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CIVIL 47/2014. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
APARTADO ÚLTIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. No coincido con el asunto, a mi parecer, en este 

asunto está cumplida debidamente la resolución dictada, por 

ello votaré en contra y anuncio voto particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

considero como el señor Ministro Cossío que la sentencia de 

amparo está cumplida. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe una mayoría de 

tres votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, a continuación doy cuenta con los restantes 

asuntos en el orden en que fueron listados. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5456/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1777/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A **********, EN CONTRA DEL ACTO QUE 
RECLAMÓ, PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 763/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 405/2014. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1214/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1524/2015. 

 

El proyecto propone: 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1622/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2487/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO NÚMERO 334/2014, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 341/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA 
QUE RESUELVA EL RESTO DE LOS ARGUMENTOS DE 
DISENSO QUE NO ATAÑE A LA COMPETENCIA DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2418/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
514/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 514/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO DE TREINTA DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 521/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1865/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA 1865/2015, SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2327/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta por favor 

licenciada, con los asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su 

autorización señor Ministro Presidente. Informo a la Sala que 

por instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el 

asunto marcado con el número 9, correspondiente al Amparo 

Directo en Revisión 1657/2015. 

 

Señor Ministro Presidente, solicito su anuencia para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos marcados con los números 1, 2, 3, 4, 11 y 12 de la 

lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 482/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto viene de un returno, yo estuve de 

acuerdo con el proyecto que originalmente presentó el señor 

Ministro Pardo Rebolledo, me parece —como él lo señalaba— 

que se trata de una norma de carácter penal, es 

heteroaplicativa, no se aplicó y, por ende, debimos sobreseer 

en este caso, así votaré y anuncio voto particular. Gracias 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, por las mismas razones y anuncio también voto 

particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
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Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3202/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. DENÚNCIESE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
SEÑALADA EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También estoy en contra de 

este asunto señor Ministro Presidente, creo que no debimos 

amparar, se trata de un cobro de derechos por medidores de 

agua, no encuentro dónde está el tema de inconstitucionalidad, 

por ello votaré en contra, y también anuncio voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 383/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto mi postura es que, aun 

tratándose de juicio oral era necesario que para hacer efectivo 

un apercibimiento, se notificara personalmente éste 

previamente, tal como lo determinó en este caso el juez de 

distrito, por lo tanto, votaré en contra el proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Sánchez 

Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En los mismos 

términos que el señor Ministro Pardo Rebolledo, también votaré 

en contra del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto y anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: También, en 

contra del proyecto y me uno al voto particular del señor 

Ministro Pardo Rebolledo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1141/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
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CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto considero que el recurso 

resulta improcedente y, en consecuencia, votaré en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, creo que 

también es un tema de mera legalidad, y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
493/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 
POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy en contra señor 

Ministro Presidente, creo que es fundado el recurso de 

inconformidad. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5623/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar Lelo 

de Larrea. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. Estoy en contra de este asunto, del 

desechamiento, me parece que hay un tema que tiene que ver 

con la forma y temporalidad de la detención, que tendría que 

ser analizado. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En contra, por las 

mismas razones del señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 



51 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, a continuación doy cuenta de manera sucesiva con 

los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2435/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5141/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1763/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
391/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 79/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN 344/2014, DEL ÍNDICE DEL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA 
VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
609/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2515/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
585/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
572/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DICTADA EL 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Finalmente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
436/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE TRECE DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos, en votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS EN LA FORMA QUE 
SE PROPONEN. 
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Dé cuenta por favor, licenciado con los asuntos enumerados 

bajo la lista especial. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO JOSÉ 

ALBERTO MOSQUEDA VELÁZQUEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Informo que por instrucciones de la Sala quedan en 

lista los asuntos de la lista especial sobre el tema de tortura 

identificados con los números 1 a 6, correspondientes, 

respectivamente. El 1. Amparo Directo en Revisión 1088/2015. 

2. Amparo Directo en Revisión 4578/2014. 3. Amparo Directo 

en Revisión 5880/2014. 4. Contradicción de Tesis 315/2014. 5. 

Amparo Directo en Revisión 3669/2014. Y, por último, 6. 

Amparo Directo en Revisión 4530/2014. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. En esta sesión se 

listaron 84 asuntos, de los cuales se resolvieron 70: 1 amparo 

directo, 37 amparos directos en revisión, 6 amparos en revisión, 

1 conflicto competencial, 1 contradicción de tesis, 1 

impedimento, 1 incidente de inejecución de sentencia, 2 

solicitudes de reasunción de competencia, 9 recursos de 

inconformidad, 8 recursos de reclamación, 2 solicitudes de 

ejercicio de las facultades de atracción y 1 solicitud de ejercicio 

de la facultad de atracción prevista en la fracción III del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Agotados los asuntos correspondientes a la sesión de hoy, me 

permito citar a la señora Ministra y a los Ministros a la próxima 

sesión que tendrá verificativo el miércoles veintitrés de 

septiembre del año en curso, a las diez horas con treinta 

minutos. Se levanta la sesión. 

 



57 
 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 

 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


